RES.Nº 3948/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2014-17-1-0002301, Ent.N° 5567/17)
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VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación para la adquisición e instalación de estructuras soporte de antenas para telefonía en todo el territorio nacional, con opción de adjudicar hasta un 100 % adicional;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 1309/2013 de fecha 13/03/14, dispuso contratar directamente con la firma Ebital SA, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22 del TOCAF, por un monto máximo U$S 7:808.000 (Leyes Sociales e IVA incluidos) para el  suministro de estructuras soporte de antenas para telefonía y $ 146:400.000 (Leyes Sociales e IVA Incluidos)  para el servicio de instalación de las mismas en todo el territorio nacional. Los montos adjudicados incluyen el 100 % del uso de opción previsto en las Bases del Llamado;
2) que este Tribunal, por Resolución de fecha 23/04/2014, observó el gasto en razón de contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto correspondiente al Ejercicio 2014, sin crédito disponible en el Rubro de imputación contable;
3) que por Resolución N° 829/2014 de fecha 22/05/14, el Directorio reiteró el gasto, y por Resolución de fecha 17/09/14, este Tribunal mantuvo la observación;
4) que en esta oportunidad se remiten nuevas actuaciones, en las cuales se tramita una ampliación del 50%, con el fin de continuar desarrollando la telefonía celular y  mejorar los servicios que brinda ANTEL;
5) que la firma EBITAL SA, dio su conformidad, otorgando un descuento en el coeficiente adjudicado para los rubros de suministros de la contratación original; 
6) que por Resolución N° 1125/2017 de fecha 11/10/17, el Directorio dispuso adjudicar la ampliación del 50%, por un monto  máximo de U$S 3.904.000 (Leyes Sociales e IVA. incluidos) para el suministro de estructuras soporte de antenas para telefonía y $ 73:200.000 (Leyes Sociales e IVA Incluidos)  para el servicio de instalación de estructuras soporte de antenas para telefonía en todo el territorio nacional. Los montos  ampliados incluyen  el uso de la opción;
7) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 24/10/17, informó que:
“A la fecha:
· El proyecto 2112 “red de núcleo” 
· en moneda Extranjera:
· ejercicio 2018 No presenta disponibilidad para la inversión que se trata.    
· ejercicio 2019 si presenta disponibilidad para la inversión que se trata
· en moneda nacional:
· ejercicios: 2018, 2019 y 2020, si presentan disponibilidades  para las inversiones que se tratan”; 
CONSIDERANDO: que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose obtenido la previa conformidad de la contratista, habiéndose respetado el tope máximo autorizado y siendo  que, según surge de las actuaciones,  la contratación se encuentra operativa; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;



EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto a ejecutarse en los Ejercicios 2018 y siguientes, previa imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; y
2) Devolver las presentes actuaciones.
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